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Estando al Despacho para dar continuidad a este asunto, en lo concerniente a la 
fijación de la fecha para practicar diligencia de remate sobre los bienes inmuebles 
objeto de medidas cautelares en este asunto, se evidencia la necesidad de realizar 
un control de legalidad en esta etapa procesal, puesto que, una vez revisado el 
plenario se encontró que el avalúo del inmueble identificado con FMI No. 166-16621 
data de mayo de 2018, mientras que, respecto del inmueble identificado con el 
F.M.I. No. 166-58735 no se ha allegado avalúo alguno.  
 
En efecto, ha de tenerse en cuenta que, aun cuando dentro del plenario, obra un 
avalúo comercial del inmueble identificado con el F.M.I. No. 166-16621, el mismo 
ya superó su término de vigencia y debe ser actualizado conforme lo establece el 
artículo 457 del C.G.P., supliéndose para ello lo dispuesto en el artículo 444 ibídem. 
  
Téngase en cuenta que adelantar la diligencia de remate, teniendo como base de 
la postura un avalúo de hace más de 5 años, no solo desconocería la vigencia legal 
regulada en 1 año sino que, además, utilizar este sin requerir su actualización, 
generaría un desmedro económico injustificado para las partes intervinientes en 
este asunto.  
 
Así las cosas, surtiéndose el respectivo control de legalidad en esta etapa procesal, 
el juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Requerir a las partes, para que presenten el avalúo de los inmuebles 
identificados con los F.M.I. No. 166-16621 y 166-58735, siguiendo para ello los 
parámetros del artículo 444 del Código General del Proceso, y por tanto actualicen 
el avalúo que ha de servir como soporte de la diligencia de remate que haya de 
adelantarse en este asunto.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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